
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME SECRETARIAL. 50001 3110 001 2020 00221 00, Villavicencio, 13 de 

febrero de 2023. Al Despacho del señor Juez. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- Se reconoce personería para actuar a la abogada JACQUELINE VALENCIA 

DIAZ como apoderada judicial del aquí demandante, en los términos y para los fines 

del mandato conferido.  

 

2.- Por otra parte, Para la práctica del interrogatorio de parte y testimonios 

decretados conforme con el num. 4º del art. 42 del CGP, art. 169, art. 170 y art. 198 

ejusdem, se fija la hora de las 09:00 a.m del día 30 del mes de mayo del 2023. 

 

Procurando la práctica del interrogatorio de parte, por secretaría infórmese y cítese 

a FREYMAN DAVID GAITAN VAQUERO y LUCERO ANDREA PENAGOS 

MEDINA para que comparezcan a rendir el mismo. Adviértasele de las 

consecuencias de su inasistencia conforme a los arts. 204 y 205 del CGP. Líbrese la 

comunicación correspondiente y déjese a disposición de las partes para que procedan 

a su trámite, dejándose constancia de lo anterior en las diligencias. 

 

Respecto al testimonio de las señoras CAMILA ANDREA QUINCHUCUA y SANDRA 

BEATRIZ MEDINA, por secretaría infórmese y cítese a las mencionadas testigos 

para que comparezcan a rendir el testimonio que de ellas se requiere. Adviértasele 

de las consecuencias de su inasistencia conforme al art. 218 del CGP. Líbrese la 

comunicación correspondiente y déjese a disposición de la parte demandada para 

que proceda a su trámite, dejándose constancia de lo anterior en las diligencias. 

 

Se advierte que la diligencia aquí programada se llevara a cabo de manera virtual, 

por lo que por Secretaría procédase a compartir el respectivo link a los aquí 

convocados. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
R.A.R. 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 023 del 21 de marzo de 2023. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


